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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad. con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Admínístrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.<> de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

223219 ORDEN 423/39J¡15/1992, de 24 de 1WViembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Conteneioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justww de Madrid de fedta 2 de noviembTe de 1991, en
el recurso número 2.260j199()..(}3, interpuesto por don Cán
dido del Campo González.

ORDEN 423/39419/1992, de 24 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de fecha 1 de abril de 1992, en el
recurso número 2/1991, interpuesto por don Manuel4fonso
Alonso.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me c~nfiereel artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del &íército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso_
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/39J¡16/1992, de 24 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, de fecha 4 de noviembre de 1991, en
el recurso número 2.785/1990, interpuesto por don José
Samper Garcia.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27. de diciembre de 1956 f ~!1. '!~Q

de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del ~ército).

224 ORDEN 423/39420/1992, de 24 de 1Wviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo ContencioscrAdministrativo del Tríbunal Superior de
Justicia de Madrid defecha 9 de abril de 1992, en el recurso
número 1.102/1991-03, interpuesto por don Juan Torres
Marin.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del ~ército).

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Direl.wrgeneral de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del &jército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y -en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet CoHado.

ORDEN 423/39422/1992, de 24 de 1Wviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo ContencioscrAdministrativo de la Audiencia Nacional,
dictada confecha 17de marzo de 1992, en el recurso núme
ro 58.166, interpuesto por don Antonio Medina Ramírez.

ORDEN 423/39421/1992, de 24 de 1Wviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo ContencioscrAdministrativo del Tribunal Superior de
Justíciade Madrid defecha4 de abril de 1992, en el recurso
número 846/1991-1)3, interpuesto por don Jesús Narro
Muñoz.
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Con~ncioso-Administrativade 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, "de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventuaL

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del Ejército).

225ORDEN 423/39417/1992, de 24 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo ContencioscrAdministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, de fecha 16 de marzo de 1992, en el
recurso número 1.824/199()..()3, interpuesto por don Lutgar
do Jiménez Acevedo.
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ORDEN 423/39J¡18j1992, de 24 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo GontencioscrAdministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid defecha 10 de abril de 1992, en el recur
so número 1.682/1990-03, interpuesto por donJuanAntonio
García González.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencio.s:o--Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.


